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Sobre e1 ·l'IOOUl"lso de casación interpuesto por la ·seño:m 
Inés Guzmán, mayor de edad, ·solltera, pro:flesr:ión ·1os queha
'Cieres d01méstkos, del do:rp.:idlio ,y l'lesi'dend:a en 'la VHla de 
~ailcedo, contm senitencia drel Juz.gado lde Primera .Instancia 't 
del Distrito_ Judi.ci~l de ~·Sip~il1at, de f·ec!ha: veir:te y nueve _de 
Mayo de mü nov'ecientos VJemte, que 1a condeiUl. ¡por el delito 
de difamación, a ·diez pesos oro de .multa y :aJl rpago de [os cos
tos y á una indemnización de cincuenta pesos oro en favor 
del seño·r Migutel Gahriel ;pa!dre de ilia, júven ~rug-raviada ... · 

V~sta el acta del réc11l'lso de casación aevantada en :}a Se
c¡11et11;ría 'de~ Juzgado ide Primera Lnstancia, en fec'h81 veinte 
y nueve de Mayo de mi:! novecientos veinte. 

Oído a1 M·agi'stmdo Juez -R·el1ato·r. 
Oído el dictamen del Maji,strado Procímaidor .General!• de 

la República. ~a 

La Supremw Oorte, después ide haber deliberado, y vis
.tos [os axtíctlllos 155 y 189 del Código de Procedimiootó Cri-
minal. ' . . ' 

O~si;d!erando, que el artícül.O 189 .del Código '!le Procedi
miento crimina'! dispone que la prueba de ~Ó·s delito•s co:rrec
donal,es se haga .dJe 1'8. manera pres.crita ;por los artículos 
:(54, }55 y 156; .cDncernientes a l.as eontravend~nes de sim
\p}e po1ida, .y e] ;artículo 155 pr,es,cribe que los testilgos pres
ten •en la .a:ud1·encia, so pena de nwlildad, ,e} juramento de de
cir ·toda la vel'ldoo, y na;da más que 1a v.eridad . 

Gonsi,dlerando, · que en la 1sentencia imlpugnada consta 
;que, después de oido eil M~giistrado Procumdor Fiscali en •la 
;exposilción del heciho, fueron oídas 1as declaradone,s tde los 
testigos; ¡pero no que éstos d'ecrrarasen en conformid:adl con 
~o prescrito •en >el arUcu}o 155, haj o pena de nuHdad; que el 
cumplimi,ento de iesa f.orma!llidad ~sustancial de Ja instrucción 
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no consta tamp<>có ~.el .a:cta 'P~ awcl.d·e~cj¿a, Jba 'cúal aálo dic-e 
a este r~especto 'lllli~ 'los. testfg·OS c:feoonci•a Roddguez y Car

' ;los ·die León, ~dedaral!Con, ¡p~revro ju~a~mento de decir toda la 
· verdad; que esta enunciaC'ión no e~taiblece 1que esos testigo.s 
¡prestasen su dedáración 1coÍno [o prescrB?e bajo .pena. de· nu-

Hdaid 'el ar:tíe'palo 1'55. 
Po·r talles motivos, casa 1a .sentencia di·cta;da ¡por el Juz-

;gado .de Primera Instancia 1dEii Distrito Judilcia,f·élB iElspai'l~:at, 
id~ fecha veinte y nueV'e .a e Mayo d1e· mil noveci:entos veinte, 
·que co,ndena a ~a Señora ln'és' Guzmán, a ·di,ez pesns oi"o _de 
multa, ;pa¡go ·de ao1s costos, cincu1enta pesos oro de indemniza- . 
dón :en favor delsefior Miguel! Gabriel padire de ·la joven a
:gnwiada, y 'eniVÍ'a 'e1 a~unto ~1 Juzgado Correccional de'1'1%s-

. :milO JU:'dici:a'l ~de La Vega. Firmados: · 
· · ·· · .R . J. Gastil'lo . D . Roct.ríguez Montaño, Andrés :r. 
:M:ontolío, P. B'áez Lavastida, M. de J. Gonzá:lez M., Au¡gus-

·:00 -~. Jupiter. ' 
Diada Y fimnada .ha 1Sido :}a anterior ISen,t~mcia, ipOC los 

señJores Jueces q~.e en ;ella figuran ,en 11\a audiecia· pú:ptliC'a de1l 
'~dí~ :P!~~ero ,de Mar:?iO ide .mil no~ecienWiS v~ill;1;e .Y idlo,s, lo q'lie 
~yo, :Secr·e'bario Geneml certifico. · 

.:Fi!lmado: 'Ellig. A. A.lvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBEiR'l'AD. 

Repúb'lic& DominiQ&n&. 

La_ iSuprema.Corte de Jumcia 

.En N omlbre de a a Repúb~ca 

Sobre ei mecuJ:'Iso ·de 'oosruc:ión intE}:f)PU.esto·,p~r el M~gis
.trado Proc·urador Fiscal! del Distrito Judici:al,de. La Vega 
,contra semencia de ·ese mismo m.strito -Judicial die fedh~ 
yeinte Y .1s\iete de J ürio 1d!e mil n~·ecientos veinte que :descar
;g.ll:. de 'toda re~pons·aibi!l[dad ,penal :por .no haber ·cometido el 
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hecho de. •.abuso de confiallZa que •se le :atribu~·e, al .señ9r Me-1i'tón Saviñó.ri. · . .. . . ·. . . . . . · · . · . . · . 

Vista ,el ~a.del r~U!l'ISO ,q.e !Galsación .levant~ en aa S.e
. cretaría. del Jiuz•gado de Primera lng.~ncta, Jen ~;6ciha_iCin~o. de 

/ .A:gos:to ·de mH novecientos veinte. 
Oído ¡_a[l Magistrado Juez Relator. 
Oído ·ell· dic.tamen -<del Magistrado· Procurador ·Genera[ de 

.Ja ~·epúb:liica . .. " 
Vd·Síto el memoria1·de casación. 

-. . - " -

La Suprema Ool:"be;- d!es,pués de haiber :delliherM~. y vi·s-
tos •lo's ~rtículos 1•55 y 189 d~l Código .de P.roced:imiento cri
minal. 

Considerando, que e[ artíJculo 189 del Códi'go de Procedi• 
miento Grimin,al di,s¡pone.queJ.~bprueba de •!los delitos oorl'lec
donailies · ·Se ha¡ga; die 1a manera ¡prescrita por los artículos 
154, 155 y 156, con~erniéntes a las cont~aveniciones de sim
p.te policía; y .~ .artj~o 1:55 ¡pr.escrlb,e :que Jlos testigos pres- . 
ten ·eh [a au'dienci:a,,su• pená~de nulid!atl, e~ ju.ra~IDento. de de
,cír .toda 'la verida~d) :y m:• JIDá.As que ila Y!fiDdadi. . ___.. 

, Corusideran'ÉI.O, que 1.en la sent.ei).cia ;iinpugnada se enun
c:ia,que, des¡pué:s 1<le oído •al lVJ:a;gistr:ado P•l'Ocurador FLsca;l en 
Ia expoSiCión de ilos hechos, .fp.é oído ·"el interrogatorio de los 
testigos"; pero no consta en ellla q. ilós testigos .decla~ra:Jsen en 
cnnlform.<i-dad 1con Ilo .pTescrito -en el artí•cu~o· 155 del Oódi'go· de 
lProoedimieruto Or.imi•naij, bajo lf>ell;':l. ·de nuli-dad; que el cum
plimi•Emto :de esa ··formaH,dad ~sust-~ancifl,l! de ··la Jn:strucdón -no 

· •CUII1srta tampoco en :el acta U.<e ··a:udi·enc:iJa, ·en "la ~ll'ál 1sóll.o se di-. 
ICe ·a ·este respecto que los testigos Antonio Gómez, (·e) Toño 
ty.NaTóso Atbud (a) Salqui, ·dedm·mro:ri "previo juramento", 
que ésta enunda,c'ión no es:tá.,q:Jooe que los ~estigos: ¡presta~sen 
su dec:laración como Jú :prescriibe bajo ¡pena de m:i'lid:ad el ar
·tÍC'¡j!lo 15q .. ' 

. Por tales motivos casa Ia ·sentencia del J.u~gfl,dó 'de .Pxi
mera Instaruci<a del D.istrito Judkia[ de La Vega, de fecha 
c.y~,e.;y ;·Siete de.Jwlijó,•de mil.no;v·eieJ:entos· :.vei:n:te, g~e ·:descar
ga d~ todia l"esiPOnsahilidaod al ~eñor MeUtón ~iñón '?1 ~n-

.· ~ 
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14, __________ ~B=e~l~et=i=n~J~u~d=ic~Ía=l~----------
v]a el! asunto al Juzgado CO'I.TecCi'OillWl •del Distriiio Judlici.al 
Sa:ruti•ago-E.spatHat. Firn1ados : . . 

R. J. GastiHo, D. Rodríguez Montaño, Andlrés J, Mon
tolío, P. Báez Lava;stida, A. Woss y GH,, Augu'sto A. Ju-
.piter. · · 

. Dada y fh,mada ha ,sido la ~anterior sentencia, po~r los 
. ·señores Jueces que arriba figuran, en la audiencia~ púiblic!), 
del día p-rimero de Marzo de mili novecientos vei111te Y dos, lo 
que yó, Secretario General certifico. Firmado: 

Eurg. A. Mvarez. 

DIOS~ PATRIA 1 LIBERTAD. 

Repú:bllica Dominicana.. 

La,¡SUJprema. Corte de Justida 

En Nombre de la Repúbliea 

Sobre ell recurso de casa!Ción :int~el'lpuesto por el señor 
S~ruforoso Heredia (a) Foro, máyor de edad, 'So[tero, carre
.tero, natur<l!l,de Azua y del domicilio de La Romana, contra 
:sentencil3i ,de kt. Corte de Apelación del Departamento ·de San
:to Domingo, ·de fecha veinte y ocho ,de Jmio de miil m:ov·e
ci-ento~ veinte y uno, que ~e condena a sufrir la pena de quin
ce años de traJbajos público y al pago de Qos ~costos, por ·e~ t·ri
men de homicidio involumtario. -

Vista ~e~ acta del recurso de .•oasacíón levantada en la Se
. ~cl'letaría de la Oorte de Apelación en fecha treinta ,de Junio 

de mil novecientos veinte y uno. 
Oido al Mwgistrado Juez Relator. 

, Oído :el ~die;úamen del Magistrado Procurador GeneraJl de 
Ü1 República,. . · 

. :..:::.,..: 
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Boletin Judicial 15 

La Suprema Gorbe, después de haber deliiberaido y vistos 
los artku1os 246 d!el Código de Procedimi·ento Criminal, 47 
y 24 .de [a Ley sdbre Plrocedilmiento~ de Casación. .. 

'_'P Con!sJiderando, que ~el articulo 2146 del 05digo de Proce
djrtn-ienrbo crimiilJal, pres1ciihe, que, en la vils:ta de Jas ca.UJSas 
-criminal1es, l:o•s testigos,- antes de dec'farár, presten, 1bajo pe
na rde nulidad, el juram:eri~o de hablar sm odio y 1sin temor, 
y de decir toda la v·erdad y nada más que la V'erdad. 

Considerando, que ·en [ifti séntenda impugnada sé enun-
- • 1 

:eia qwe f'Ueron oídas las d!eclaraeiones de l:os- testigos pre-
'sentes y Ja lectura de las de 'ros ausentes; pero no que los ;pri
merO'S prestas,en juramento en la forma r·equerida, bajo pe;. 

, na de :Imlidad por ·el1rurtícuJo 246 del Código de P.ro.oodimien
Griminal; y que ea <CUmp:I<in'üento de esa ¡pr:escrtpción legal 
1tampo!CO consta;'en e'l acta die audi~ncta, en la cual. oolo se di
iCé que los testigos. Antonio Ciacdo, GustaN o Ricart y Gil 
Martíhez; dec%araron ";previo .ura:niento" ; [o cual no es su
ficiente ¡para dejar estahlecido· qué ·el j uramentú fué presta
do .en con:5ormidad con 'la disposidón del ar·tículo 246 ·del Có
digo de Procedimie-nto Crimina!]:. 

J;'or tales motivos, oosa .la se11;tenda d!e ~a Corte de Ape
•te y or:ho de Junio de mil novecientos veinte y uno, que oonde
lación del Departa:memo· de Santo Domingo de· fecha vein
,na al señot". SinforoiSo Herédia (a) FOl.''!>• a quince años de 
tmbad os <púbUicos y a-1 ¡pago de los 1Cost01s, por el crímen de 
!homicidio voauntario; •envía ei aJsunto ·á 'la rCorte de Apelación 
·~ Devar:ta:mento de Santiago, en sus atribuiCiones cdmina-
1es. (F:dos.) : R. A. Castillo, AwguSibo A. Jupiter, D. Rodrí- , " 
guez Montaño, Andrés, J. Montolío, M. de J. González ~., 

·A. Woss y Giil, P. Báez Lavastida. · 

Druda y firmada ha sido la: anterior sentencia ;por los se
fiOT.es Juooes que más arri:ba figuran, .·en h •audiencia ¡públi'
ca del d~a ocho de Marzo de mi1' nov·eci:entos veinte y dos, ló 
que yó, Secretario Generaa ~certifko. (Filio): Eug. A. Aq'Varez! j 

) 
1 
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DIOS, ~A TRIA l LIBEN!l'AD. 

~ nommiaiina; 

Le. Supttem&-Cot?te de Justicia· 
1. . . 

En NOmbre' de ia ·República'·. 

SOibre ·el recurso de ICBJS®Ción inte:vpuesto por e] 1señor- Ra-~ 
fool Mota; !DJ)ayor de ·ed!wd, .soltero, emplead& :público, uatttral 
y del domicilio de Vi!Na Riv:a, contra 'sentencia de la Cort·e de 
A¡pelación tder' De¡partamento de La Vega, .de féCiha veinte .Y 
cuatro de Noviembl'e de mi[ novecientos veinte, qwe Jo oon.:. 
idena a pa¡gar una muJta de .sei' mill noveci<entos ,sesenta y 
siiete 'pesos, debiendo ·sufrir en caso< de insolvencia, uri 'día dEt 
prisión·por .OOifa cinco pesos que :deje de pagar; a l.a !l'les~itu.:. • 
ción·d·e 'l!a sumlfli de d.·nco mfl ochocientos treinta y un·rpeS'Ot~, 
con: cincuneta y ;sets centavos, .al Ayun'tami-ento d€ [a ~coinúti · 
de'Vi.'Ha' Ri'Vas y ·all pago· -dÉHos··costos, pot :el crimen d~ tt.es~ 
fa1do en su •CaJlidad de 'lleoorero· l}funicipa:l de hi expresada· 
c'Omún de Vil~la RivaJs. , 

Vista 1el acta del recurso de' c111sweión levantadi•en·Ia'Sé~ 
cretarí:a 1de la üorte de AlPell:ación, td!e feciha~!Óis dié!'Didie.ml:ire . ' ' 

de mi~ Jl'OVecientos veinte. 
Oído a¡} Magistrado Juez Rell!111tor. 

· Oíd(} el d>Ü:tlamen def Magistrado Proéuralddr ~nérnl dé' · 
la·· RepúJb.üca. 

La Suvrema Gotte, deS!pí.rés de h~er d!elilheraao y vi.stos 
1o.s :arlieu~os 246 'del Código de Proe·edirrciento Crimináll, 47 y 
24' d~ 1l:a Ley 1sobre Proc:eldimiento dte CaS!Illcióri: 

Considerando, que el artícullo · 246 :del Códi·go die Pi-~~ 
mi·eníto Grímilnal, ptescribe, que ·en •la ·vista -de las ·causas e!t 
materia crlminial, los testigos antes <de dieclat:ar, .presten bajo· 
peilla de nu'lidad, "er juramento de 1habrar sin odio y>:~' te: 
mor, y ·de ·decir toda [a verdad, y nada más que a•a, v·erdad" . 

Considel'ando, qu•e ·en la' sentencia impúgnada se'· enun~ 
eia •que fueron oídas ~as declaraciones de los testi1gos ¡presen;. 
tes y :l1alectura de la del testigo ausente; ¡pero no •que a:que" 
1llos pflestaseil ;su déela!ltoo.ción ~e'Vio juramento' ·en IJ:oB-· témrii-

.¡ 
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Bole1;1n Judicial 17 
------------------------~~~~----------------

nos dell arti.cu}o 246 .del Código ·de p,rooedimi'ento Cnilmiinal, 
.que cl JCUmpl!ilm1eruto de 1esa forma'lidad sustanciat no oons
·ta en ell acrta 1de ¿¡;udiencta, en 1a cual ~~ d%ce que "fuer9x1: in
terrog¡aJd:oo ¡prervio j uramenj:;o,, lo's test:iigos José M;enéndez y 
Luis Gastelilón G. los curu1es declararon 'lo mismo que en sus 
declaraciones ante el Juez ·de Instrucción. 

Por ·ta.~es motilvos·, casa la senrterH3~a de la Corte de A
peloción deQ Departainento· de La Vega, de :Decha veinte y 
.cuatro :de Noviemibre de mil novecient<;>s veinte, y envía el 
.rusunto a Ja Corte :de A1pe1adón :¡:fel Departamento ·de Santia
go, •en 'sus :atribudones ·criminales. (Fdos). R. J. Castil'lo, 
P ~ Báez L·aNiaJstida, .A!l'ejandro Woss y Gi,l, M. -de J. Gon
záJlez M., Amdrés J. Mf'}ntolío., D'. Rodrrrguez Montaño, Augus 
to A . J upioter. 

inada y firmada ha sido la anterior.sentencia; por los se
ñores Juec-es que más arriJba figuran, 'en 1a audiencia ¡púlbli
·Ca del día veilnte de MJa,rio :de mil novecientos veinte y dos, 
1o que yó, Se,cretario Genera\ll e.-ertifico. 

11 (Fdo). Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATR-IA !LIBERTAD. 

Repú:b1ica DOiillinicana. 

La iSUJprema Corte de Justieia. 

En Nombre- de la República 

Sobre e~ r-ecurso de casación interpuesto .por el,señor JO'
sé Ambrosilo del Ro·sario, mayor de edad, casado, agri:cultor, 
natura<! y de este domocirrio, contra .s'Bntencia 'de la Corte de 
AP·~l1ación de~ Departámento de Santo Domingo, ,ct'e f,eciha sie-
•• < -

te die Albril ·de mil nov•ecientos vernte, que [o condena a cin-
co años ·de tra'bajos públi.1cos y a11 :pago de [p·s costos, ¡por el 
crimen die ihomiddio vo•luntario. 

-1 
:1 ,, 
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Por ·ta.~es motilvos·, casa la senrterH3~a de la Corte de A
peloción deQ Departainento· de La Vega, de :Decha veinte y 
.cuatro :de Noviemibre de mil novecient<;>s veinte, y envía el 
.rusunto a Ja Corte :de A1pe1adón :¡:fel Departamento ·de Santia
go, •en 'sus :atribudones ·criminales. (Fdos). R. J. Castil'lo, 
P ~ Báez L·aNiaJstida, .A!l'ejandro Woss y Gi,l, M. -de J. Gon
záJlez M., Amdrés J. Mf'}ntolío., D'. Rodrrrguez Montaño, Augus 
to A . J upioter. 

inada y firmada ha sido la anterior.sentencia; por los se
ñores Juec-es que más arriJba figuran, 'en 1a audiencia ¡púlbli
·Ca del día veilnte de MJa,rio :de mil novecientos veinte y dos, 
1o que yó, Se,cretario Genera\ll e.-ertifico. 

11 (Fdo). Eug. A. Alvarez. 

DIOS, PATR-IA !LIBERTAD. 

Repú:b1ica DOiillinicana. 

La iSUJprema Corte de Justieia. 

En Nombre- de la República 

Sobre e~ r-ecurso de casación interpuesto .por el,señor JO'
sé Ambrosilo del Ro·sario, mayor de edad, casado, agri:cultor, 
natura<! y de este domocirrio, contra .s'Bntencia 'de la Corte de 
AP·~l1ación de~ Departámento de Santo Domingo, ,ct'e f,eciha sie-
•• < -

te die Albril ·de mil nov•ecientos vernte, que [o condena a cin-
co años ·de tra'bajos públi.1cos y a11 :pago de [p·s costos, ¡por el 
crimen die ihomiddio vo•luntario. 

-1 
:1 ,, 
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Viilsta ~el acta del recu11so de '"as:ación levantfl,da en la Se
cretarLa de la Corte de .A¡pel!B:dón, ~en fecha qudnce de Ahril 
de mil nov~ecientos v~ein1Je. \ 

mdo a~l Mag¡ilstrado Juez Rellator. 

Oído el ·dictamen del Magistrado P:mcurador General 
de !I:a ThepúbJ'ica. 

La Suprema Cnrte, 'dies¡pués .de haber deliberado, y vis
tos los articulas 18 y 3>04, última par,te del Codi1go p,ell!rul, y 
71 de ~la Ley Sobre Prooedimi,ento de Casación. 

Cons~derando, que er artículo 304 del Código Penal dis
pone que el homiddio será castigado ,con la pena .de trabajos 
¡públitco.s, ~cuando a ,su ~comisión no ihay¡a prooedido, acompaña
do o ,seguido otro .crimen, y que cnnf-orme al a·rtícuJ,Q, 18 deU 
mismo Gód:i!go la ,c,ondenación a trabajos ¡púhlicos se pronun
ciará porr tr·es años a lo menos y. Vlffiinte a lo más. 

•;.: 

Conskierando, qÚe ·1a Corte •de Santo D~min:gn, reoonoció 
al recurrente cuQpable 'de hruber ~dado muerte voluntariamen
te ·all nomlbr~a!do José Gotico (a) Mercé; y por tanto hizo una 
exacta ,canficación .del hecho e hizo ibuenaJllpilicación die Qa 
'ley. 

\ 
Por tal'e's motivos r:eclhaza el recurso de easa,ción inter-

. puesto ¡por el señor José AmbrosiQ; del Rosario, contra sen
tencia de la Corte de .A¡peladón de Santo Domingo,, de f.echa 
siete de Albril de mi~~ noveciento-s v·einte y ro condell!ru al- pa.
go de costos. (Fdos) . R. J. Castillilo, P. Báez Lavast1da, 
A. Woss y Gá[, M. de J. Gonzállez M., Andrés J. Monto!lío, 
D: Rodríguez Montaño . 

. Druda y firmado ha sido 'la .anterio-r s~ntencia poo- los ·se
ñore.s Jueces que :más ardba figuJ:¡aill en 131 ·audtenci,a púbQica 
.O:el día veinte de Marz;o 'de mil nov,ecien,to V'einte y dos, ~o 
que yo, Sec:retario Geneml certifico. (~do). Eug. A. AllvaTez .. 
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Sobre el recurso de casación ;]nterpue:Sito :por el señor Fi
del Or:tíz, mayor de ~eda.d, so-ltero, agrtc:t~il:tor, deli :domicirrio y 
:restdenc,iia cl:e La Y eguad1a, ·contra sentencia d!el Juzgadb de 

' Primera Instancia del Distrito Judida,l de San P.edro de Ma- · 
cods, de fecha diez y 1siete de .A!gosto de mi1! ni:JiV·eciientos vein-, . 

·te, que ['O ,dJescarga por insufkiendas lde pruebas y !leChaza 
las condus~ones de la pa:rte civ~l, del delito de rolbo de !'leses 
de que estaba mcuwpa:do. 

Vilsta el' acta delrecur~so de oosación 'levantada en l,a Se
cr:etaría deJ: Juz.g.aido de PriJ'mera Instancia en :Decha veinti
uno de Agosto ,de m:illl novecientos veinte. 

Oído a;l MaJgi:strado Juez R'el~ator .. , 
Oído eltdridamen .del Miagfsrbra.do Procurador Genera~ de 

la R~úibliica. 
Visto ,eJ memoniiaJ: de .ca·sación ipr:esentadÓ !POr ~el Licldo. 

Mamu'?'L Vicente Feliú, a1bogado del r.ecurr.ente. 
La .Suprema Cür.te, después' de haJber delifberado y vis

tQs los artíicu~os 26 y 71 die ~'a Ley :sob11e Procedímiento de 
:Casación. 

ICi~nsidEmando, que 'conforme al' a,rtículü 26 de l:a Ley so
ibre Procedimiento de Cas'ación, en materila criminal, corree
dona;! o de .sim!Ple polti\cía, 'pue•dei!J! !Pedir la .cas'ación die Üna 
sentencia, ·el ,condenado, ·ell Mi!lli.sterio Público, Qa; pa-rte civi[ 
y las perosonas dvillbnente res:ponsa1bU,es . 

GonsliJdeml!ldo,, que h8!biendb sido descargado el !señor Fi
del Ortíz, ,¿¡,e la incu~pación ¡porr la cual fué 'someti1do al J uz
galdo Correccional, no tiene !la callidad de 'condenado ; y por 
tanto su recur.so ·es improeedente. 

Por tales motivüs recihaz,.'1 'el recurso de casa;ción inter
puesto ¡por el' señor Fidle1 Ortíz, contra sentenci1a deQ Juzga-. -· .. . 
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do de Primera Instancia ,deif D:istrito Judkáal de San Pedro 
de Ma:corís, ,de f~echa dlfez y siete ,de Agosto de mi11 nov,ecien
tos v~einte, · y lo condena al pa:g~ de los costos . Firmados : 

R. J. Ga:stHlo, Augusto A. JU:piter, D. Rodríguez Mon
taño, M. de J. González M., A. Woss y Gml, P. Báez JJa,vas
tiida, Andrés J. Mo:ntolío. 

DradJa y firmada 1ha ~n:1o 1a anterior ,sentencia, por los se-/ 
ño~es Jueces que má~ arriba figuran, ~en na audi,en!Cia del' día 
veinte de Marzo ,die mi:l novecientos veinte y dos, 'lo que yo, 
Secretario Generalli certilf~co. Firlillado : 

Eug. A .. Mvarez. 

DIOS, PATRIA I LIBERTAD. 

Rep:úbHca Dominicana. 

La Suprema Corte de Justi~ia 

· En Nombre de [a Repd'Qliea 

S01b~e el recur·so de cas·ación i~irber:paesto por el · ,s,eñor 
Antonio Acevedo, mayor de edad, soltero, agrkultor, de1l do
miiicBio y resiidenci.a; de Los L!Ianos, contra sentencia ,de¡ J uz
gado d!e Primera: Instancia del Distrito Judidal die iSan Pe
dro de Macorís, de' f.e0ha di,ez y ·OCho de Junio de mili: nove
cientos veinte, que Jo conderua 'a diez dia:s de 'Prisión y a~ pa
',go de 'los costos ,por cortar 1cañas en Co1'onias de [,a ¡propieda:d . 
· de-l señor Francisco H. Reyes,, y a diln!co ;centavos de indem
nización en favor del Ledo. Frandsco H.. Reyes. 

Vista e.J aJCta ·del recurso de üasadón 1ev,antada en la Se- · 
·cretaría ,del Juzgado de ;primera Insitancia, en fecha veinte 
y trés de Junio de mil novecientos veinte . 

'Oído al Magistrado Juez R~elator. 
Oído el dictamen del Mwgistradio Procura'dor Generail: .de 

ilJa RelJúblioa . 
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Vi,sto el memorial de casrucilón ipl'lesenta;do por .el iLicdo. 
' F. Tav:árez hijo, abogado ldell'lecurl'lente. 

La Suprema Come, ~espués de haber die'l~berado;)Y vis
tos los :artíicul:os 155 y 189 :ael Cód'i!wo fde Prooedimilento: Cri
mi:nfall,·449 del Código P~enal y 47 d!e la Ley .so/bre,Procedimie?l 
to de Crus,adón. 

C:onslilder:~ndo, que ,~¡, :artícuilro 189 deliCó.digo de Proce
dli:mi!ento.iOrimina'l ipfies!CI'Ii:be que [a<prueba de los delitos cor
re0cfuna1es 'Se haga de· :la :manera ¡prescrita :p'Or los artículos 
154, 15,5 y 156, concernientes atas contraV'enc1ones.de sim
p~e poUJcíia y ·~1 ~a~í~ulo 155 diSpon~ que ao~ tes¡gos [)~esta
ron ~en 'la :a:udJienCia, ,so pena de nuQ:Idad, .e,} ·Jur.amenw de de-

,-'di'r toda ,Ja·ver:diad, y :nada más que la verdad; 

Considerandlo, que en ma 'sentenc1:a·impugna<!'a se .enuncita 
,que fueron oídas 1'ais · dec,laraciornes de los testigos, pero no 
'que estos pr~estaslen ·en la audilend'a el juramento requerido 
lb ajo ,perra ~dé nulidad por e:l' artíowlo Ü55 ; que ~Wdemá'.S ·como 
no se lev,antó hoja ,de audiencia, no hay constaJTicia de· que 
'S'e. cump1i~se esa forma~íd~d sus"talnciail· de ~a instrti;cción. 

. . 
Considerand~}, que el 'recurrente funda 'su recurso en 

l1a violación deil artículo 449 del Código Peúa'l', a:leg·andlo que 
el hecho 1establecido a su .cargo 'en ~a sentenci:a impugnada, 
no 'eonsH1mye et delito, ·:Previ~sto y ¡penado por ·e!l' ddcho ar-
tículo. ' · 

Considera,ndh, que .el artkulo 449 <d~SIPone que ·se i:mpon
g.a ,J,a ¡pena de pr]sión ~c'(}rres·cciorullh !de ~sei~s dias 8l dos mese'Si, 

. a }!QiS que, a ·sab~el).das, ~cortaren fo'rrajes .'O ·cos'echar~en granos 
~/otras ,Sii,ern:brws que no 1les pertenezcan; y los hec1hos cons
tantes ,en Ula sentenóa i:mptlJgnarla· son· que· ·e1 seño:r Antonio 
Aicevedo, vendió ·al ~señ,or Mig.ue!l Vás!quez, cincuenta tal'eas 
de ~cañas para seyni1131s y al ,señor José Memén cuatro ta
re31s de caña1s tamibién.¡para 'HemiH'a·s, que ,Jos coniipr:a:diO'OOs· co
menzaron 1a ~cortar die laJs ,coloni,as que Acevedo vendió a:l se
ñor Frandsco HJ. Reyes:; que por' tam.to ' el J uzg¡ado, G<'>rrec-
dona:l hizo una errada aplica:ción del artículo 449 ,e úmpuso 

· una ~c'Orudena!cú6n por un :hecho no calstigado por 11a ~ey. 
Oonsiderando, que ei,señor F~l'lam,e:tsco H. Reyes ·se c·ons

¿ 
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tituyó ¡partedviY en la causa segui.da a1 ·s•eñor Antonio A

-oeY.ed!o. 
Por ta.Ies _mot1vos 'casa la ISBntencia del Juzgado de Pri-

mem Instancia dlel D~strito J u!dicial de San Pedro de Ma
·corís, •de fecha diez y ocho de Junio de míl .noveciento'S vein ... 
te, envía: el asunto a;l Juzgado ·de Primera IIista;ncia d!e.J Dis
trito Judicial dB Santo Dominlgo, en sus atr1bucidnes civHes 
para qu'e •COTIOZCia de rras tepara:ciones. Firmados: 

· R. J. Castill11o.· 

A1.11gusto A . J u pi ter. 
D . Rodríguez Montaño . , 

M. de J. Gonzá:lez M. . 

A. Woss y Gi'l. 
Andrés J. MontoQío . 

P . Bá:ez !Lava;stida . 
. Daida y firmaJda ha sido la anterior smvtenda por J:o·S se

ñor.es Jueces qUJe 'arriba figuma•n en la audiencia pública de1 
d í·aveinte de Marzo de mH noV'e:cientos veinte y dos, •lo que 
yo, Secretario GeneraJl certifio(), Firma~do: 

Eug. A. klvarez.' 

DIOS, PATRIA 1 LIBERTAD. 

Repú:b'liea Dominicana. 

L& Sup~ Corte de Ju.sticia 

En Nombre de ila. República 

1Sobre ·el rBcumo de casación interpuesto rpor la señora 
Raf,a.ela López, mayor de edad, viuda, de prof.es.ión ~os que
ha•ceves doméstico:s, residente y dell domidlio d·e J.a sec:Ción de 
"Za.'ñarrayo" jurisdicción de la ,cürríÍm ·de Moca ·contra ,sen-

. ' ' tJenCla ·del Juzga;do d.e Primera Instancia del Distrito Judidal 
de E.srpali1lat, .de f•eciha siete de mayo de m:icl n:Ovecientos ve1n
•te, .que descar.gó a~ .señor Naipoleón Hernández, .de1 delito de 
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.d:id'amadón en ,perjuicio de la 'señora R·afruela López, y que 
ila .condena al pago. de los costos JPT'Oic•esa(161S. 

'Vitsta eil ·ada del te.c:ul'iso de ICIWS!aJCión 1evootada en ~a Se
cretaría l(]e,l Juzgado de Primera Instancia, en· feeha diez de 
Mayo dte m11 noveóentos V'einte . 

.. Oído~ al Juez Relator. 
O}do ai Liüdo. Francisco A. Hernállidez, en representa

ción del Lic. Manuel dte J. Viñrus, .A!bogado de 1la recurre}lte, 
en ·su escrito de a1legatos y conclusiones. ' 

Oidq ·e! dictamen del ~agistrai~o Pmcurad10r Genteral de 
la RepúbUoa. , · 

La Suprema Corte, después ;dte haber deltberado, y rvis
tos Uos artícuros 6.4 deJ. Código Penal y 28 de la Ley ~Sobre 
Prooediiíniento de CaSiaJC'ión. 

Gonsidenando, que el:a;rtku'lo 18'9 del Oód'ilgo de procedi
miento C!f.imina!l o~dena que se haga [·a prueba· ;de [os' deili
tOis .correccionales de la rniamera prescrita por los •articulos 
}54, 1155 y 156, conceroie.niJes ala·s ·contravenciones de ·sim
ple Pol:ióa; y el artkwlo 155 di!spone que llios testigos pres
tarán ante Ia audiencia, 'SO pena die nulidad; el juramento de 
decir toda :ta verdad; y nada máls que la veDdad!. 

Oonsild~allidto, que en la. sentencia impugna;da se enun
cia que fUieron oídws 'l1as declaraciones 1de Jos testigos, pe
ro no que esto•s pr.estásen •el juramento requerído bajo pena 
die nulitdtad por .el •arUculo 1'5'5 ; y en el acta de arudiencia tam
poco tC(}nt¡sa 9ue 'Se culilliJYliere esta forrrJJaílida!d .sustanóaiJi de 
lLa instmcción, rpuesto que en .dicha ac'bal. sólo diQe que €11 tes
tigo Sa:muel .AJ~reu, previo juramento· de deci:r ,la verood de
cia;ró, y a.l trams~ribir 1l<as tdedltamciones de otros testigos, di-

.. ce previo jüremento, lo .cuaJl no es tsufici1ente rp¡a;ra probar que 
·'los te.sHgos !Pres.taTen ·el juramento en los téJ,"'lli'IlOs •exi:jid!os 
por l'a ~ey, 
· Gonsi.deramdo, además que para descal'lgar a Napo[Jeón 
Fernánld~z diel del'ito de ·dlifamaJCi:ón •en peT}uido de la señora 
Rrufía,ela Ló.pez, y condenar a esta en su ealidad die parte civil, 
Sle fundó el Juzgado t:;orreccional en que •el in:cU11pado al m81ni
festar en que a;ctitud ha!hía visto a R:af·aela López y Ramón 



die J·esús Henríquez •lo hizo "violentado .por una fuerza 1a. h 
cuall no pudo resils:tir" . ' 

Oonsid.erando, que ·er Juzgado ·Gor<l'ecdonal' hizo una. er
rada •ap¡Hcrucli:ón de 1a última ¡parte del articulo 64 cl!el' C:Sdigo 
.penail, :puesto que el incUilpa!do Ul()l fue violenta:do··a e'Ometer 
el delito por ninguna fuerza a l'a icua:l no pudo re.sistir; por 
vidliento que fuere ·el sentimi,ento que :le causó e} S!OliPrender 
a ·la ·Señora López •con ·el señó·r Henríquez; poa::que una pa-. 
sió:rv Pür; vio'hm:ta que sea no es una fuerza extrañ1a1 a la cual 

' no ,pued,II.l: :11esrstirse •Sin grav·e ¡perjuireio. 

Considerando, que la .sentencia sólo ha rsido impugnada 
por la parte civirl, cu~ recurso en casación conforme •lo dis.., 
¡pone e1 artiou1lo 28 ·de llaJ L"€y Sobre Procedimiento de Casa-' 
ción sólO :pueide ver:sar 1sohre sus interes~s civill•eS·. 

Por ta•les MotiV'os casa ·en int~rés de [a parte civH sóla
ment~, Ja ·sentencia der .Juz:gado tde Primera Instamda del 
Distrito Judlici3:1 de Espa1Ha,t, d'e fecha siet'e ;die Matyo de_ mH 
noV'ecientos veinte, y •en:víru el aslUlito a:l Jliz,gaJd!o de Primera 
Instancia del Distrito J udkHail de [.a V eg:a, en ·sus .atriJbudo .. 
nes dvi1es. Ftnmadios: 

R . J. OaJstHlo. 
A!l.i:gusto A. J upi:ter. 

[). RoidTíguez Montaño. 
Andrés J·. Montolli{); 

M. de J. Gonzál:ez M.· 
A. Woss y Giiil. 

P. Báéz Lavastida. 

Dada y firmada ha sido 1lia anterior ,¡,•entencia Por Jos. se- • 
ñwes Ju:eces q;Ue ·en ell·a fi;guram en ~a audiend~ púib•lioa de1 
día v·e~te y lcuwtr"~o de Marzo ·de mH nov~ientos veinte y dos, 
llio .que.y.ó, Secretario General certli:fko. FirmaJdo: 

Eug: A. AllWJI'ez . 
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RepÚlbllea Dominicana. 
/ 

La SUJp~ Corlie de Justicia 

En Nombre de ~a República 

- '·· ¡, ·' ....... 

_ Sotbre el recurso de casación inte11puesto po[' los señores 
ArmanJdo V 3lk!Jez, mayor de .edad, sol.tero, agricultor.,. Ra;tural 
dlel Higüero y rdel domic:lilio de. Lkey y Ovidio· Sakedo, , ma
yor de ·edad, soU:tero, agricu[tor, naturail de Los Gaeao.s ,y deil 
d!omidlio de Jayaco, .contra ,sentimcila de .la Co·rte .de .~ela
ción ~de1 Departamento de La Vega:, de f.eelha nuev•e de Agos
to •de mi1 noveci•entos ve-ilnte, que ;los condena a sufrir la: pe
.fu de cinoo años de tmbajos púbHcos y 1al pwgo de IoiS costos, 
,por •ell,crimen ',d!e 11obo cwlifi:cado. 

Vi!sta el,aota: d'e'l :r·ecuvso ·de crusación ievanta¡da en·ta Se
'Cl1etaríá de 1La O'o>rte de Apelación, . ·en: fecha ;diez· y ocho de 
Agosto de an1l nove<riento·s ve~nte. 

OJido a'] :Ma.gistrwdo Juez Relia.Jtor. 
Oído ·elldictameri de:T Magtstmd!o Frocurad!or Generail ·de 

Ja Repúbli!Cia. 

La .Supl'lema Cbrte, deS!pUJés de haber deliberado, y vis
·to el articuao 246 de·~ Códi~o !de Procedimiento Grimmal. 

Ooruüderam:do, que 1e]: artículo 246 ·del Código de ·Prooeidi
miil!3nto CT'imillllwl pl'lescr:iJhe que, en ~a v·i,sta ~de la:s causas cri
m'i:p.~les, lo's testigq,s, ant~s :de d:ec1arar, :prestan, hajo :Pena 
de lliU~i!daJd, 'e·l juramento d.e hablar sin odio y ·sin temo-r, Y, 
:die d!edr toda la verdaJd, y nada máis que :la. vel\diwd. · 

Considerando, que en 1a .s•entencia impugnada se e.nun
cia que fueron a.ídas [as decla11aciones de .J.os testigosPr~en
tes y la lectul'laJ ·de las de J·o's ausentes, :pero no que ~Tos testi-
8':0t> ¡pi'Iesti\ls1en.,el juramento re~ueri·dlo por ell artic.U'lo .. 21:.6 del 
Código 1d!e Pro~ediimliento Grimina[; qule en,¡~ ihojla.de.audien
cia 11!0 ;CIOIJJsta tampóC'O g11'e. se CU)1llpliese ~~ :ÍQ:l"ffialidad SUS
.~~,·pU6S ,sólo ,¡:;e.dke.qu~ "fueron inrte:~:-rog~dos .ll.~vio ju
raml!ento los testigos siguientes" . 
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Por tall,e.s motivos .ca:sa 'la sentencia de Ja Cor·te de A¡pe
l<ación .del De¡partamento rde La Vega, de feciha nueve de A
gosto ide mil noveci•entos veinte, y envía ·e~ asunto .a ~a Cor
te de A¡p,e~lación-de iS~nto Domingo, en .sus atribuciones de 
Trilbunwl CriminaL (Fdos): R. J. Castillo, Augusto A. Ju
piter, D. Rodríguez Montaño,'Andrés J. Montoiío, M. die J .. 
Gonzá:lez M .. , A. Woss y Gil', P. ·Bá!ez LaN1aJstida. · 

Dadá y firmada ha sido Ia anterior sentencia, por los se
ñores Jueces que más arrilba figu!I'iaill, en 'Ta audienicja pú1bli
ca del :día veinte y siete de Miarzo rde mi'l noveci•entos veinte 
y dos. (Fdo) . Eug ~ A. A1Vla:rez. 

DIOS, ~TRIA 1 LIBER~AD. 

Repúib'ldca Dominicana. 

lA Sul¡mema Corte de .TU&tic1& 
En Nombre de la Repúbllic& · 

'1 

S01hre el r.ecunso de !Casación 'in:te:r:puestO por el,señor E
tani:sloo MinaUa,. (a) Nilb, agricu'ltm:, lde1' idomici'lio y residen
cia de Maimón, icontra sentenci!a lderl Juzgado de Primera Ins
tancia dell Distrito Judiciwl de Puer•to Pl~ta, de fecha veinte 
y ,se1s 'de A;g:osto de mi·l noveciootos v·emte, que lo com.dena 
como .parte civH 'constituítdla, a p.a:g¡ar a},s~ñor Sihnestre Ven
.tura, rra suma die cien pesos mon1e1da ameriicana, .. en concepto 
d·e indemn:izaeión rpor •e'l :daño !Jll)alteriaJl qu~ ~e iha 'causado y aJ 
pago de [os costos ¡procesa~~es. 

Vlista el acta •del recurso de ca,sa'Ción 'leV'aJilltadla en la Se
·cr~baria del Juzg:adio, en feciha 26 de Algosto de miÍF :novecien
tos v-einte. 

O~do ail :M,wgi:stra:do Juez Relator. 
Oído el .dictamen de1 Ma~gistraido Procul'lador General]i dle 

Ja Rtepúb1ioo. 

J 
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Visto el memoria:l de'l recur,so d:e casación, d!e~ Licdo. Ar
m~ndb Rodrígl).ez Victori1a, a!bogaido del recurrente. 

La Su:[H··em:a Corte1 después de ha:ber de}}hera,do y vis~ 
tos •los 1a1rtícuilos 48 ;de •la Ley die Or:ganizaciórn Judic~l, 177, 
del Oódi-go de 1Pro0ectimi-ento Criminal' y 68 d;e Ia Ley sobre 
Procediimi'ento de Casación . 

Oonsi:derando, que ha,bi·endo a:~eg¡aJdo ·e'l inculpado·, como -
[o •a:Iegó que 'la cerc1á ,picarla .por é~ 1era de 'SU ¡prop!edradl, aleg¡a
ción 'que no.fué ~ontradiioha por la parte dvH, el' Juzgado Cm·
-reccioná.1 ·4ehió abs1te:ñer.se de conocer die 'la causa hrusta que 
1'a •cuestión··;civiil :fuese decidida por el Juez¡ competente . 

Oonsiderando, que el Juzgado Correccio-na,l a:lldesc·argar 
al inculpado .de to1da responsabi'lid:ad, y a1l condenar a la ¡pg,r
te dvi:l a ,pagarle u~a indemniz;aciórn; · y a:l pago de Ios cos-

• tos, por aplka:ción de los artkulos ·194_ !del Código de Prooe
. -d'imiento Cri,minall' y 1382 de'l Código C'ivil, f~lló imp'lícita

. mente s·olbre -el• 1aJsuntó dvil, •cometienolo así un exc<eso de po
der. 

Por tales motivoE, .casa la s•entenci'a del Juz·gado de Pri
mera Instancia del Distrito· JudidaJ de Puerto Pilata, de fe
cha, veinti1s·e~s de Agosto .de mil novecientos -yeinte, y envía 
61 rusumo al JuzgaJdo de Primera J;ns'barncia del Di,strito Ju
.dilciia:l die· Monte.JCri;sty. Firmados: R. J. Ga8tillo; Augusto . 
A. Jupiter, D. Rodríguez Montaño,' Andrés J. Montolío, M. 

·1de J .. Gq.nzá)Tez ·M., A .. w~·oss y ~Gil, P. B~áez L:avastitd!a·. ", 

Dada: y ümn&da 'ha sido 'lla anterior sentenokv por [os se~ 
ñores JuecEt;S :que má-s arriba; fi<guran, en la audiencia ¡púlbli
ca !del dia veinte y siete -de Mar:óo de ,]111[ no·V·ecientos v•e1'nte 

y dQ!s, rro que yo, Secretario Genera'l cemifieo. FirmadliY: 

Eug. A. 'A•lvarez. 



.. 
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DIOS; PATRIA'! LIBERTAD. 

República Dominicana. 

La iSu'Pr~ma Corte de Justicia. 

En Nom'bre de !la· RepÜb1ica 

Ew ·el recurno de inconstilbu:cion13iJ1daid interpuetso por el 
seño:r:1ntel'Verutor de la .A:dluana de :Santo Domingo, ,soibre el 
cuaJJ. recayó [a sentencia de declinatorJa ·d!e la Gorte de A
paladón ldel Departamento de :Santo Du:Tlingo, ·de fecha vein
te de Febrero de mi[ no·v•ecientos d~ez y ocho que di.s;p~ne el 
·~obreseimíentos del !fondo .de ·esta ·cuestión hasta: qu•e s·ea re
suelta ·definitivamente ·la irÍconsti<tuctonali,dad invoCiatda con-
tra el CO'llisej o Inferior de .AJduana de !Santo Dom~hgo. , 

Oíido al Dr . .Rk1ardo Pérez A!lfons·eea, por sí y ·en rep11e~ 
sentadón de Ios Doctores Manuel. A. Ma:cha.do , y Américo . ' 
Lugo, rubogadlo del señür Interventor de Ad'uarn'a de Santo Do-
mingo en su es'crito die aiegatos. 

Oído a!l Doctor Moi!sés García MelUa .pqr sí y ,en represen
tac.ión<~dell Lk. Frtancisco J. Peyna.do, a!bogados de la rparte 
intimada 'señor ~ntila1go Michelena 'en .su memorial de .de:flen-
·sa.. 

Visto el escrito ·de réplica de 'los abogado's de .[a p-arte 
intima:nte, asi como ·el de la parte ilnrtima:da. 

Ovdo el dktamen del Magi.straido Procurador Genera;1 de 
'}a .:Repúib'l:ka . ~ 

La !Suprema Oorte, .des.puéis die ha;ber deU~berado y vis
tos ·los artículos 63 y 65 ·de ~·a Cons-titución, 33 y 48 de la Ley 
de. Or·glanización Judi>Cia:l, 130 y 131 deil Gódfigo de Procedí~ 
:miento CiviJ. 

Gonsiidlerlando; que el. fi61CUI1S'O de inconstitucioona!lidai1· se 
fundai Bn 'el ifndso 5o. del artículo 63 de la Oo:nstitucion, el 
cua'l confiere a 'la Suprema 'Óorte de Justióa [:a atdbución de 
:decidir· en último recurso ~oibr·e la eonstituciona!l1dad die .}as 

1 

\·leyes, decr.etos y Deg<lamentos ·eil todos Uos casos que .sean ma
teda de controversia judida;l entre' ,pialrtes. 
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ConíSi<terand'o;' que h1 fráiSé "en úatimo rectirSó') d~l ci
tado' íncfsó1 tl'él' aitticülb''6á .d~ Iá; 1Co8t11lttlélú~ es'tá;b1ec~tirttP'liL 
cit3imente' ·que [!á Súpférri.a 1Corle · dlfJ.ti.~tida 'no e~· ·ef 'ttffiÜ;. 
n8Jl ante' ·el icüial puede preoohtafse 'pO.r 1pnmetíáJ~ vez 1el ~~ó 'q ~ . 
sea ni~ailedre dit CO·TI·brovef·sia júdiéí~l ¡eiitré "!.ptirtés';'· y'·elii' el 
cua'l ¡se· :alegue !la inconstitucionaJli:dá(f.'di~r· ai~üna 'oaé~ ;-:dié· aí:;. 
gún decreto o die 1allgún reglamento, péro como. ningooa ley 
.detéfimilria :e¡J :Procéd~miento . .pará'e~ reeili'so. d~- h~éo·risfÜ)udo
nalUd~,-,se ·fhan·formadú.l81s :dos··opimories que se d{ieüten en 
el '¡pr~serite caso; esto es, .Iá qué sost'fené 'que hingúiia dmrián~ 
da .pi.iede recorier ni~ d~- dos giaidos :dle júiisdicdóíi;·y~ue 
por . tañfo ;1a tSüpri8ím:a Corte solo ~tiede cori·ciéer "del 'recu·rs·o 
die mcoiistrtúCíO.naHdiiid romo . trib'·tirúíf -d~ ·' sfgu!í,aBr ·gr~d:d; 
ciiáJiqtie.f'que hay·a· si.d~ ·.el 'triburi.áJl ;qtie primero hrihfese'có~ 
nocid~ 'd'el' asrmrbo, y la qu~ 

1

Por'(,~l córitrido afi~ma 'qüe ·;el a.:: 
:suniió''d~l:i~ s:egutr l<Ys trámites :d~l ·derooh~fcomííri'''árifés· de ' 

·,~ --; ~ ' ... "' \ -!... . -'· ......::::: -. ~ .. :,."' "'"" ~~ .. · •..•. ·:... ·' 

•]legar a 1!a ·suprem!a Gort~, aun cuando en ciertos· oaisas ésta 
oonoZJCaJ. en el tercer grli;dio ~ 

c:OilJsidéHiilídb, . ·que' p3;ra ·d&la:ratse J 'irit:OmpM)éri~' pi:tá: 
•có:ilócéf de la imcori'stirtuci~n.alliá~d ·aJiéga¡da por· ·el señÓr'Skf~ 

. tfu:gü·lv.Údheléná: antte ;e~ Trlbun,aa de iPrim6JtJiittSiltficlay ·d~- · 
,claráida .por é~ité, s~ fu:hdi la Oorte :de Al}:}~JfáCiÓti de ISinth n'().:: 
min¡gú ·en .que "de Gong¡nÜ.da;d oori ·l·a 1egisla~ci6n tsoibr~ dll'lg~
nizarci:órr Ju:dicia:l-de :I<a1Riepúolica y •Cion l•a ü::istitucíó'n.·B~liti~ · 
ea tdlel Elsta:do, <existen 'Solacrnen:be •como reg;l81 generaJ1 y fun- · 
:damental tdos gl'ad~s ;de jurisdi·cdón"; y ·en ·q.ue habiendo si'-

.. .do ago:taidb ya -en primera ins1Ja;nda e1 primer ·grado en q,a/ 
·demanda ·die inconstituciona1id'ad oontpa .el .Conrsejo Inferior 
de Aduana ·de Santo Dom~n:g.o y "estando forma11IIlleniJe <enco
mendado~ I:a Su¡pi'Iema Om?~e de ·Justida lt!ll f8icu1tarl de dietci.: · 
:dir en Ú'ltimo recu~so sobre la inconstitucionl811'i.diad ·die [.a;s ·le:. 
yes, qecl"'eiios y reg;l!aJ!Illéntos 'E;m .-todos •los •casos que 1sean ma

teria•dé''t·ontrove'fsi'á: judici-a[·entre pafítlés" •es evide'ntl'!'·tai'1'rl.;· 

comipéténd'a ide la ·corté dé Apelación pata ".Conobér y fail1iar' , 

sofbré· I~ invoéá-da incónstitudÓnaJid'aJdJ:.tlél réferidfó ;cQ.il8ijo1 

' . 
.de Adutallial" . 
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üons1deramdo, que ~sí: eiS verdad que en el: derecho común 
de la Repúbilka no existen más de dos grados de juri.sdicé.ión, 
tamJbi:én lo es que ninguna disposición constitucional p.rohi
be que haya más de ,dos, y por tanto e'l ·Iegi,sJador podrría a~
mentarlos y eón' ma~or razón el constituyenrte, ISiemp·r·e que 
lo estimase 10onveniente. 

ICionsiderando, que el inciso 5o. de,l a;rtkulo 63 die l'a 
Constitución, a'l 1l1mitar la ·competencia die ta Suprema Cpr
.te de JustLcia para ,decidir sobre ~a' ·consti:tudonalidad

11 
de 1~

yeis ,deClretos y reglamentos a losewsos que S'ean materia de 
controVter.sia judicial entre .partes,, no hace mas que apolicar 
a •este oa!so especia;l del recurlso de inconstitucioinallid!ad la 
di,sposición :del articulo 59 del Código airvH ,que proh~be a los 
jueces fa@lar por via de disposidón genem·l y reg[am:Sntaria 
q,as ·causas ,suj.etas a su decision; · :es evidente, pues·, que el 
punto de 'la constituciom,a:lidad, no pued'e ser sometida a l1a 
Suprema Corte de Justicia independientemente :del ca,so ma
teria de ~controver.sia judiciJai entre partes que ya ha sido so
metido a otra jurisdicción ; s,i así no fuera, 1a deósión d'e e;s
te Supremo Tribuna-l no recaerí1a sob11e un casp .determinado, 
sino que ,sería :genera!l y reglamentaria, puest

1
o que ded:am~

rht :la eonstitucio:na'lidad e inwnstitudonarlidad de ['a ·ley, e[ 
decreto o ·el11eglamento de que ,se ifrata:se, ·consi<d'era.Jd!os en. 
aJb.strlaJcto. ,•:, 

.. 
Considerando, que i)o'l.· el hecho mismo de atdbuír a la 

Suprema Corte 'la facu1tad 1die 1deci.dir en últirmo· recur!so süibre 
'la constitucion1aUdad de leyes, decretos y reglamentos, e~ ~ 

constituyente sustra:jo esta acción a Ias reglas. del dere•cho 
común, ¡pero que :si se ·consi,dera que J.a Su-prema Corte de Jus
ticia .SÓlo puede CQtTIIOC,er de dicho :r:écurso como trihuÚ;aJl d!e se
gundo grado, subvierte a.demá:s el orden de las jurisdic:cio
illles,;puesto que 'en el der-echo ;común él .segundo grado -de las 
aJ1e:a1días lo oonstJ~uyen los Triibunales de Primer:a Instancia 

, Y el,de és,1Jos 'las Cortes d>e .A¡p:e-lación; que tall consecuencia a 
juicio de 'este :Supremo Trilhun1aJ no Uene fundamento ni le
gal m lógico. 



Boletin Judicial 31 

Por tal1es motiv01s, 1la Suprema Corte de Just~cia ,dJecll.ara 
que la Corte ·de Apellación es competente para ,coiloeer y d'eci-:
dir Mbre •la irrCOiétituciom.rulidad ,a}ega!dia en el ~ecur.so de JaiP·e
,J,adón interpuesto ;por alllte ,e:Jila por e1 Interventor de Ia A
duana de Sa:nto Domingo 1S<e .devue}ve ~l asunto a [a Corte de 
Apeladón ·die Santo Domingo y ·se ·compenls3in [os costos.
(Fdos.) R. J. Oastmo, D. Rodríguez Montaño, Aillid~sé J. Mon-

t.Qilío, A. Woss y GH, M .. de J. González. ' 
. . 

Dadia y fimn~da ha 1sidb [a alllberior s:enbenci~ ¡por los se-
ñorei; Jueces que arriba figurran.:en J,a audiencia públi~ del 
dia t:r:einta y uno de Marzo de mi'l no·v·ecientos veinte y .dos, lo 
que yo, Sec:r:et3!rio General certifico. (Fdo): 

Eug. A. A'lva:r:ez . 

• 1 

• 
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